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Orden de la P l a z a del 12 a l 13 de Junio de 1863, 
iir.rr.it DI OÍA.—Weníro i/e /'i / ' /HKI. El Teniente Coron»! Jon 

t'nyctnno Solano.—Para San Gabriel. Rl Comand inle I). Ramón 
Herrera Dávila. 

PARADA Los cuerpea de la guarnición á proporción de sus 
fuerzas. Rondas, núm. 10. r U i l u de Hospital y Prorisiones, Ba
tallón Espcilicionario. i'isritaneia de compra, mun. 10. Oprvdes de pn-
Indlas, núm 9. Sargado pura el paseo de los enfermos, mun. K. 

De urden de S. Sria.—Kl Coronel Sarjrento mayor, J u a n de L a r a . 

Artillería.—Maestranza de Filipinas. 
No habiendo tenido efecto el remate en pública su

basta en el dia ó del actual de las materias que á con
tinuación se clasifican, se avisa al público para los que 
quieran hacer proposiciones al tercer remnle, que tendrá 
lÉgrir el 18 del presente á ¡as once de su mañana, ante 
la Junta principal E c o n ó m i c a del Departamento. 

Hierro . 

10 quintales de cabilla de 4 i mi l ímetros . 
30 idem de idem de 84 idem. 
10 idem de platina de 140 idem ancho y 30 idem 

de grueso. 
20 idem de idem de 93 idem de ancho y 17 idem 

de idem. 
"25 idem bergajon de 70 idem de lado. 

0 idem planchas de 4 i lem de grueso. 
1U i lem idem de "2 idem de idem. 

200 varas cadena. 

Cobres y otros metales. 

30 quintales luiuiiias de cobre del n ú m e i o 28 al 29. 
10 i lem C'billa de 18 miliruetros, 

íi idem estaño en galápago». 
IOOI) pliegos hoja de lata de padrón de marca mayor. 
Los pliegos de condiciones se hallan de manifiesto 

en la Inspección A Iministrativa del Departamento, sita 
en la mencionada Maestranza. 

Manila 10 de Junio de I 8 ' ) 2 . — E l Secretario, J u l i m 
Tejtoto, 0 

lOflIOra D E L P U E R T O ÜE H A J í l L A 
D E L 9 A L 10 D E J U M O D E 1862. 

B ü a U K S K N T I I A D O S . 
De Houg-kong, vapor de S . M . Patino, en 96 horas 

de navegac ión , s u c o i i M i i d a n l e el teniente de navio don 
Victor l'erez Bustillos. T r a e la mala de Europa; y conduce 
de pasageros al subleniente del regimiento infantería nú
mero 3 D . Ramón Calvo, con 10 individuos d e l Ejérc i to 
español en Cpcnihchlua, el francés Olcidi Recaulli ma
quinista particular y u n (hino. 

D e M a c a ü , beruantin español / ¡ /nac ió , de 177 tone
ladas, su capitán D . José Aiiioui > Age", en 16 días de 
navegac ión , tripulación 16, con efectos de Europa y 
China: consignado á los Sres. Ignacio Fernandez de 
Castro y Compañía; y de pasageros 13 chinos. 

De Alb.iy, beiganlin-goleta núm. 146 E f e E m e , en 
18 dias de navegac ión , con 600 picos de abacii y 60 
id. d e cueros de carabao y vaca: consignado a los Se-
ñoreí Russell y Sturgis, su «rraez T o m á s B o r j i . 

De T a a l , ponlin n ú m . 195 . V / r a . S r a . del Buen Con
sejo, en 4 dias de navegac ión , con 730 bultos de azúcar: 
consignado al arráez Pioquinto Reyes. 

De Leite, goleta n ú m . 182 M a r í a (a) Seoillana, en 
10 dias de navegac ión , con 351 picos de abacá , 185 
marquetas de azúfre y 15 tinnj is de manteca: consignado 
á D . José Reyes, su arráez Tedio Mariano, y conduce 
B quintos con oficio del Gobernador de aquella provincia, 
para el Sr. Coronel primer gefe del regimiento infon-
ter'iu n ú m . 6. 

De Iloilo, vapor mercante n ú m . .5 Esperanza, en 
48 horas de navegac ión , con 20 vacunos y 22 cerdos: 
i-onsl¿ii.ido á D . J u i l l Veloso, su capitán D . Antonio 
del Corro; y 36 pasageros entre ellos el capitán de f i a -
gati de la armada 1). Fé l ix Gayoso y Lope/, Llanos y 
el comandante de carabineros de Real Hacienda don 
Antonio Rusca . 

D e Masbate, bergantin-golet i núm. 12 1 Sto. Domingo, 
en 12 dias de navegac ión , con 100 trozos de mol-ve, 
94 tablones de id., 30 picos de tipa venad", 22 «rrobas 
de cera y 20,000 bejuc .s partidos: consigo-do al pa
trón Basilio Vill-unor; y de pasaderos dos elimos. 

De Dasol en Zmibale- , pirao núm, 338 N t r a . S r a . de 
Genoveva, en 14 dias de navegac ión , con 4000 rajitas 
ile leñ-i, 30 pes»das de cascaloie y mi cerdo: consignado 
al arráez Dunas Ezgar . 

B U Q U E S S A L I D O S . 

Para Iloilo, ber^anii.i-goleta n ú m . 20 Vicente (a) 
T a r i a , su capitán D . Estevan Acuña: conduce dos presos 
cumplidos y 4 cautivos con oficio del Sr. Gobernador 
Civ i l de esta provincia pira el de su destino; y de pa
sageros el Administrador de Hac e ida pública de dicha 
provincia D. José Rodri^aez (le Rivera , con un criado 
y diez chinos. 

Para Pasacao en Camarines Sur , id. id. núm. 112 
Dominga, su patrón Estevan Gervasio; y de pasageros 
D . José M . Barred", oficial elecio de la Administración 
de Hacienda de "quelU provi ic i i y dos chinos. 

Para C i p i z , id. id. n ú m . 170 St lvadora, su arráez 
Mariano Gregorio. 

Para Misamis, id. id. núm. I 14 Principe de Asturias. 
su nrráet Mariano Aquino. 

Para llocos Sur, piuco núoi . 338 Rosario, su arráez 
Dionisio Angeles. 

Manila 10 de Junio de 1862.—Pedro V. Taxonera. 

D E S D E E L 11 A L 12 D E J U N I O D E 1862. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

D e Aibay, bergantio-goleta n ú m . 21 Jos!; Francisco, 
en 9 t ü i s de navegac ión , Con 1670 picos de abacá: 
consignado á I ) . Manuel Pingol; y do pasageros don 
J o s é Montero, esp.iñol europeo, con un cri^do. un sar
gento l ." del Cuerpo de Cirabineros de Real Hacienda 
y un chino. 

D e Leite, ber^antMi n ú m . 9 Dardo , en 9 dias de 
navegac ión , con 903 picos de abaci , 46 l in i j i s de aceite 
y 3 quintales de cera: consignado á D . Francisco Reyes , 
su paron Santiago Portera; y de pasagero un chino. 

B U Q U E S S A L I D O S 

P a r a Sorsogon, bergantin-goleta m i n : . 120 Señora, 
iSU patrón Basilio Francisco. 

Para llocos Sur, goleta n ú m . 218 Reina de los Dolores, 
su arráez Manuel Quirico; y de pasageros D. Lorenzo 
Reyes, aforador de las colecciones de aquella provincia, 
con tres criados. 

Para Calamianes, id. núm. 232 Rosario, su arráez 
Domingo Silvestre. 

Para Hocos Norte, p.inco nú n. 278 Esperanza , su 
arráez Antonio Lampitoc; y conduce un cabo 2.° del 
regimiento inf .nlerla n ú m . 2, con tres quintos del mismo 
cuerpo, y dos id. inúti les del cuerpo «le ingenieros. 

Para id . , id. n ú m . 347 Esperanza , su arr .ez B e r n a b é 
L iua l lJg . 

Para Zambalcs, id. núm 496 N í r a . S r a . de Caridad, 
su arráez Arcadio A r a g ó n . 

Para Balayan en Bataugas, pontin n ú m . 227 M a r i 
quita y Pepi ta , su arráez D . J o s é Francisco G o n z á l e z . 

Para Taa l en id. , panco núm. 96 Uta. C l a r a , su arráez 
Narciso Diocno. 

Para id., id. núm. 370 Soterraña, su arráez Leocadio 
Rosales. 

Para Mindoro, id. n ú m . 491 Sta. L u c i a , su arr.iez 
Críspulo Tolentino. 

Para Luban en Minduro, id. núm. 112 Soledad, s u 
arráez Pedro Tubias. 

Para id., panquillo núm. 52 .S'. José, su arráez F l o 
rentino T a ñ i d o . 

Manila 12 de Junio de 1862. — Pedro V . Taxonera. 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
D ü LAS I S L A S F I L I P I N A S . 

Los chinos fine á continuación se espresan radi
cados en estas islas, lian pedido pasaportes para re
gresar á su país: lo que se anuncia al público en 
cumplimiento del articulo 20 del bando de 20 Di
ciembre de 1849. 

Abe-Alv 10951 
Lim-Dial 14181 
Sia-Chiengco 5694 
Ong-Teco 12215 
Ong-Tuadco 12994 
Dy-Quiumco 684H 
Co-Taoco 11858 
Chua-Teco 2650 
Luv-Tinco 5628 
Go-Tingco 4409 
Pe-Loco 10473 
WCacsay 15833 
Domingo Yu-Ouiongco.. 6SG9 
Lao-Linco 11584 
Tan-Si peo 2874 
Ciie-Cliiocco 16120 
Cu-Unco 16584 
Co-Junco 2885 
Yap-Sianto 11652 
Co-Qiiiengco 15192 
Lim-Vysioc 4763 
(<hua-Checo 15166 
Tieng-Caco 14091 
Tan Tiapco 9870 
Antonio Ong-Dngco.... 769 
Lim-Xico 12426 
Dy-Pengben 4143 
Joaipiin Dv-Naoco 1629 
Tan-Coco' 2316 
Cu-Va tco 16697 
Cliuv-Chuaco 10320 
Dy-juanco 16821 
TÍeng-Yaoco 7011 
Quien-Bienco 4804 
Yap-Cliico 3483 
Yap-Chuaco 15972 
Lim-Buncay 1840 
Go-Jucco 3309 
Dy-Laoco 12954 
Lo-Juayco 9789 
Lao-Quico 5414 
Vy-Tangco 15355 
Yao-Cuanco 14667 
An-Dinco 1877 
Sy-Tico 15140 
Cuy-Jianco 16413 
Cong-Loco 11145 

• Ong-Chengco 6377 
Chuy-Congsiong 16373 
Dy-Cucco 5775 
Co-Pucco 4309 
Lim-Tiaco 3453 
Nicolás. Ong-Tingco.... 2585 
Go-Yenoo 13426 
Sia-Tuyco 13992 



Dim-Limco 11402 
Sia-Quingco 9603 
Tao-Chico 1076-2 1 
Tan-Suico.. 7575 
Chan-Paoco 6737 
Lim-Champiec 15436 
Sia-Qiiimboo ' 5697 
Quio-Seen 3893 
Tan-Pulco 1656H 
Guy-Sinco 1392-2 
Co-Jongban 14408 
Jiia-Tuco 17054 
Te-Quingco 6589 

Manila 11 de Junio de iSQ'2.—Baura. 3 

Secretaría del Gobierno Civil de la provificia 
DE MANILA. 

Se anuncia al público para que los que se crean con 
derecho á dos carabaos que fueron bailados en la tarde 
del 29 de Mayo último á un individuo incógnito 
quien logró fugarse al tiempo de ser citado en la 
sementera por un cabo de la partida militar de 
esta provincia que conducia un oficio para el pueblo 
de Mariquina, según comunicación de la Comandan
cia general de las partidas de Luzon, se presenten 
á PM lámar dichos animales con el documento que 
acredite su propiedad, dentro del término de ocho 
días 

Manila 11 de Junio de 1862. —Diego Suann. 2 

\j|iiiinisti'i5í'io!i general de Rentas lislancadas 
DE I.L'ZON. 

El apoderado irstruidb de F). León de Ormaecbea 
se servirrá presentarse en esta oficina general con 
toda brevedad para ser emenido de una providen
cia que concierne á su poderdante á fin de cumpli
mentar' lo dispuesto por la Intendencia general de 
Ejército y Hacienda en su decreto de 5 del actual. 

Manila 11 de Junio de 1 8 6 2 . - 1 . Roca. 3 

Autorizada esta Administración general, por de
creto de la Intendencia general de 31 del pasado, 
para la venta de doscientos seis cajones de pino 
enteros, ecepto sus tapaderas y setenta y tres hechos 
pedazos en que se recibieron los efectos timbrados 
de la Península, se anuncia al público que el dia 
18 las doce de su mañana se celebrará concierto 
público, bajo el tipo en cantidad ascendente de doce 
y medio céntimos de peso por cada uno de los en
teros y la mitad cada uno también de los destrozados 
á condición de quedar adjudicado en el que mejor 
proposición haga luego que sea aprobado por el 
Sr. Intendente general, en la obligación de estraerlos 
al dia siguiente de comunicada la aprobación y dentro 
de tercero dia introducir su importe. 

Manila 7 de Junio de \%ü%—Teodorp Roca 0 

IiliiiÍHiktrtibinh ¿¿líii'rWl d^ l arreas 
D E F I L I P I N A S . 

El domingo 15 del corriente, saldrá para Singa-
pore el vapor Patino, se recibirá correspondencia 
para dicho punto hasta las doce de la mañana de 
diebo dia. 

Manila 11 de Junio de 1862. =EI Administrador 
general interino, Francisco Martinez. 2 

S e c r e t a r í a de la .lm\t<\ de I l í J ímiedas 
DE VK ADMINISTRACION LOCAL. 

Por disposición del Sr. Director de la Administra
ción Local, se sacará á pública subasta para su remate 
en el mejor postor el arriendo del arbitrio de la ma
tanza y limpieza de reses de la provincia de la 
Laguna, bajo el tipo en progresión ascendente de 
dos mil novecientos pesos anuales y por un trienio, 
con sujeción al pliego de condiciones que se inserta á 
continuación. El acto del remate tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la misma Administración 
Local, en la casa que ocupa, calle de Palacio núm. 29, 
á horas diez de la mañana del dia 8 de Julio próc-
simo venidero. Los que quieran hacer proposiciones 
las presentarán por escrito en la forma acostumbrada 
con la garantía correspondiente, estendida en papel 
del sello 3.: , en el dia, hora y lugar arriba desig
nados para su remate.—Manila 8 de Junio de 1862.--
Jayme Pujades. 

DIRECCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN LOCXL.—Pliego i/e 
condiciones para el arriendo del arbitrio de la 
matoiiza y limpieza de reses, aprobado por la Junta 
Directiva de Administración Local en M de No
viembre de 1861 y Superior decreto de 3 de 
Enero de Í862. 
1.* Se arriendan por el término de tres años 

el arbitrio de la matanza y limpieza de reses de la 

provincia de la Laguna, bajo el tipo 'de 8700 pesos 
en el trienio. 

i 2.* Las proposiciones se harán en pliego cerrado 
y con arreglo al modelo adjunto espresando en letra 

• y número ta l aiuidad ofrecida. A la presentación 
del pliego deberá acompañarse el documento de de
pósito en el B.meo Filipino ó en la caja de la Ad
ministración Depositaría de provincia respectiva-

. mente, de la cantidad ña 300 pesos, sin cuyos requi
sitos no será valida la proposición. 

| 3.'' Si al abrirse lus pliegos resultaren dos ó 
mas proposiciones iguales con la mayor ventaja, se 
abrirá licitación verbal entre los autores de las mismas, 
durante diez minutos, transcurridos los cuales se 
hará la adjudicación al mejor postor. En el caso de 
no querer los postores pujar verbalinent« sus pos
turas, se hará la adjudicación al autor del pliego 

i que tenga el número ordinal mas bajo. 
4. ' Con arreglo al art. 8." de las instrucciones 

aprobadas por S. M. en Real orden de 25 de Agosto 
' de 1858, sobre contratos públicos, quedan abolirías 

las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y 
cuantas por este orden tiendan á turbar la legí
tima adquisición de una contrata, con evidente per
juicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

5. a Los documentos de depósito se devolverán 
terminada la subasta, á sus dueños, á escepcion 
del correspondiente á la proposición admitida, el 
cual se endosará en el acto, por el postor, á favor 
de la Administración Local. 

6. El rematante deberá prestar, en el término 
I de diez dias de adjudicado el remate, la fianza cor-
' respondiente, cuyo valor sea igual al de una anua 
i lidad del arriendo á satisfacción do la Direc-
¡ reccion de la Administración Local, cuando se cons

tituya en Manila ó del gefe de la provincia cuando 
lo sea en esta. Cuando la fianza consista en fincas, 
e-tas han de ser reconocidas en Manila por el 
Arquitecto del Superior Gobierno, registradas sus 
escrituras en el oficio de hipotecas y bastanteadas 
las escrituras por los Sres. Asesor de Gobierno y 
Fiscal de la Real Audiencia. En provincia el Gefe 
de ella cuidará najo su responsabilidad de que las 
fincas rn fianza llenen su objeto. Sin estos requisitos 
no serán aceptadas por la dilección del ramo. En 
manera alguna serán admitidas como fianza las fincas 
de tabla, ni las de caña y ñipa. 

Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
del remate se resolverá por lo que prevenga al efecto 
la Real instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

8. " En el termino de cinco dias, después que 
se hubiere notificado al contratista Ser admisible 
la fianza presentada, deberá otorgarse la correspon
diente escritura de obligación, constituyemlo la lianza 
estipulada y con renunciación de las leyes en su 
favor, para en el caso de tener que proceder contra 
él; mas si se resistiese á bacerse cargo del servicio, 
ó se negase á estender la escritura, quedará sujeto 
á lo que previene el art. 5." de. la Real instrucción 
de subastas de 27 de Febrero de 1852, que á la 
letra es como sigue: Cuando el rematante no cum
pliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura ó impidiere que esta tenga 
efecto en el término que se señale, se tendrá por 
rescindido el contrato, á perjuicio del mismo rema
tante. Los efectos de esta reclamación serán:—I.0 Que 
se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, 
pagando el primer rematante la diferencia del 1." 
al 2."—Segundo: que satisfaga también aquel los 
perjuicios que hubiere recibido el Estado por la 
demora del servicio. Para cubrir estas responsabi
lidades se le retendrá siempre la garantía de la 
subasta, y aun se podrá secuestrarle bienes, hasta 
cubrir las responsabilidades probables, si aquella no 
alcanzase. No presentándose proposición admisible 
piara el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta 
de la Administración á perjuicio del primer rema-* 
tante. Una vez otorgada la escritura se devolverá 
al contratista el do«umento de depósito, á no ser 
que este formara parte de ta fianza. 

9. ' La cantidad en que se remate y apruebe 
el arriendo, se abonará precisamente en plata ú 
oro menudo y por tercios de año anticipa.los. En 
el caso de incumplimiento de este artículo, el con
tratista perderá la fianza, entendiéndose su incum
plimiento, transcurridos los primeros quince dias 
en que debe hacerse el pago adelantado del tercio, 
abonando su importe la fianza y debiendo ser re
puesta, si fuese en metálico, en el improrogable 
término de dos meses, y de no serlo se rescindirá 
el contrato bajo las bases establecida? en la re
gla 5." de la Real instrucción de 27 de Febrero 
de 1852, ya citada en la condición S.11 

10. El contrato se entenderá principiado desde 
que se comunique al contratista la orden al efecto 
por el Gefe de la provincia. Toda dilación en este 
punto será en perjuicio de los intereses del arren
dador á menos que causas agenas á su voluntad y 

bastantes á juicio del Escmo. Sr. Superintendente 
del ramo lo motivasen. 

11. El contratista no podrá exigir mayores de 
rechos que los marcados en la tarifa que se unirá 
á este pliego bajo la multa de diez pesos que se 
le exigirán en papel competente por el gefe de la 
provincia. La 1.a vez que el contralista falte á ésta con
dición pagará los diez pesos de multa; la 2.a falla de
berá ser castigada con cien pesos y la 3.a con la res? 
ciclón del contrato, bajo su responsabilidad y con ar
reglo á lo prevenido en el art. 5.° de la Real instruc
ción de subastas ya citada. 

12. Se probibe la matanza de hembras, escepto 
las reconocidas como estériles. 

13. No se permite matar res ninguna cuya pro
piedad ó legítima procedencia no se acredite por 
el interesado, mediante guia ó certificación del A l 
calde mayor ó gobernadorcillo de la provincia, 
pueblo ó hacienda de donde proceda, con espre-
sion de marcas, y las que se presentasen sin este 
requisito serán detenidas y entregadas al goberna
dorcillo del pueblo, para que las remita al Alcdde 
mayor, por quien se practicarán las ntti^feiAiás con
venientes en averiguación del dueño; y no < ompare-
ciendo quien la reclame, serán dedaradas de comiso. 

14. El asentista deberá tener en iodos fofl pue
blos, sus camarines de matanza ó matadero-, provistos 
de todo lo necesario para dejar limpia la res. 

15. Los ganaderos serán admitidos á la matanza 
de sus reses por orden de antigüedad de ¡echas en 
su presentación, y cualquiera queja que hubiese por 
falta á esta prevención, se decidirá en el acto por 
el Juez ó teniente del pueblo que debe copeurfir 
diariamente á la matanza, mediante una breve ave
riguación que haga sobre la llegada dé las reses 
del reclamante. 

16. El asentista cobrará por cada cabeza de 
carabao que mate cualquiera particular, cuatro reales 
fuertes y el cuero, por cada res vacuno tres reales 
y el cuero, y por cada cerdo dos reales: debiendo 
estar sujeto, en lo relativo á carabaos, á lo que es
presan los articules 11, 12, 13, 17, 18, 21 y 22 del 
bando publicado por el Sr. Don José Basco y Vargas, 
en 29 de Octubre de 1782, que se copian' á conti
nuación, escepluando las penas allí marcadas que 
deberán ser las que el prudente arbitrio de los 
Gefes de provincia, crean conveniente imponer, aten
didos los casos y circunstancias, pero dentro siem
pre de la esfera gubernativa. Cuando las dichas cir
cunstancias eleven la falta á la categoría de delito, 
deberán pasar las actuaciones al Juzgado corres
pondiente. 

ARTICULO 11. 
Se prohibe absolutamente la matanza de cara

baos, aunque sean propios, ya sean machos ó ya 
hembras, grandes ó pequeños, desde el dia de la 
publicación de este Bando, y consiguientemente se 
prohibe también el uso de las carnes de estos anima
les, saladas, hechas tapa ó de cualquiera otra suerte, 
á escepcion de fresca, en los casos que se dirán 
después. 

ARTICULO 12. 
Para quitar el efugio con que algunos intentarían 

encubrir su inobediencia ó robo, diciendo que la 
res muerta era de monte, se prohibe asimismo la 
matanza y uso de las carnes de carabaos mon
teses, cimarrones ó remontados, de los que no se 
podrá hacer otro uso que el de amansarlos para 
la labor, con apercibimiento de que se reputarán 
dichas carnes por de carabaos domésticos robados, 
y se impondrá al que. las tuviere, vendiere ó 
usare, frescas ó saladas ó en cualquiera forma, 
la pena correspondiente. 

ARTICULO 13. 
A fin de que los dueños de los carabaos que se 

inutilicen por cojos, ciegos, flojos, viejos ó por otros de
fectos, no las pierdan, se les permitirán matarlos para 
aprovechar la carne; p'ero ha de ser con la precisa 
condición de que lo han de hacer presente al Alcalde 
de naturales de sus respectivos pueblos, pidiendo l i 
cencia, que dará dicho Alcalde, por escrito, con es-
presion de las señas del carabao, en caso de cons
tarle ser inútil y que es del que pretende matarle, 
bien entendido que se ha de malar precisamente en 
la calle pública á la inmediación de la casa del Al
calde de naturales, de suerte que él pueda verlo, y 
no solo él, sino también todo el pueblo, presencián
dolo el Escribano, quien certificará, al respaldo de 
la licencia, que la res muerta corresponde á las se
ñas que ella espresa, y la carne que resulte no se 
ha de usar por el dueño de la res, ni por ningún 
otro á quien este la dió á la venta, sino en el es
tado de fresca, pues por ningún prelesto se ha de 
poder conservar en salmuera, tasajo, tapa, ni de 
ninguna otra suerte, bajo pena de cuatro años de obras 
reales al que contraviniere, ya sea el dueño de la res 
muerta con licencia, ó cualquiera otro á quien este 
hubiere dado ó vendido carne de ella. 
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ARTICULO Í7 . 
Se prohibe estraer en las embarcaciones que sal

gan de estas islas, las astas, pieles ó cualquiera 
otra parle de estos animales, para quitar en lo 
posible, hasta el m^nor estímulo de matar una espe
cie tan útil, que es la base fundamental de la 
agricultura en este país. 

ARTICULO 18. 
Cuando se aprendiesen carnes de carabaos saladas, 

hedías tajia, ó on tasajo, ó conservadas de cual
quiera otra suerte, no permitirán las respectivas jus
ticias se haga uso alguno de ellas, sino ^ue por el con
trario dispondrán se quemen, luego que se haya 
puesto fu la sutnaria testimonio en debida forma 
del cuerpo del delito, para que asi no sirvan por 
m o lo álgunó ile encubrir ú obscurecer delitos de 
esta clase. 

ARTICULO 21. 
Los que matasen algún carabao suyo pro¡)io, 

sea ma< h'» ó hembra, grande ó pequeño, sin la 
competente licencia por escrito, según queda pre
venido, del Alcalde de naturales de su pueblo, su
frirá la pena que corresponda, según los casos 
y circunstancias, asi como los que habiendo recibido 
del dueño alguna paite de tales reses, la conser
varen en tasajo ó hecha lapa. 

ARTICULO 22. 
Al que denunciare á la justicia algún ladrón de 

carabao, ó descubriese que alguno ha muerto al
guna res «le esta clase, sin la competente licencia 
ó etí otro lugar que no sea en la calle pública, á 
la inmediación de la casa del Alcalde de naturales, 
según queda prevenido, se le gratificará con seii 
pesos de los bienes del culpado; á cuyo fin y paiv, 
las demás costas procesales, le serán embargados, 
luego que se justifique el delito. Y la misma gra-
lificaciou á costa del culpado, se dará á aquel por 
cuya denuncia se hallare en poder de alguno, carne 
de carabao salada, hecha tapa ó en tasajo, pasados 
sesenta dias, desde la publicación de este bando. 

¡7. El asentista, bajo la mulla dedos pesos, no 
podrá estorbar que se maten reses en todos los 
pu. blos de su comprehension, con tal que se sujeten 
los matadores ó matarifes á las condiciones estable
cidas y á los derechos del asiento. 

18. Nu podrá matarse res alguna sino precisa
mente on los sitios destinados al efecto en lodos 
los pueblos, por el asentista: á los que lo verifiquen 
daadestinamente ó fuera de los sitios referidos, se 
les impondrán derechos dobles á beneficio del asen
tista, en la forma siguiente: Un peso y el cuero por 
cada res de carabao, seis reales y el cuero por 
cada res vacuna, y cuatro reales por cada cerdo. 
Si hubiere ocultado los cuero», abonará cuatro reales 
por cada uno. 

19. La autoridad de la provincia cuidará de 
dar á este pliego de condiciones y tarifa á él 
unida, toda la publicidad correspondiente á fin de 
que nadie alegue ignorancia. 

20. No se entenderá válido el contrato hasta 
que no recaiga la aprobación del Escmo. Sr. Supe
rintendente del ramo. 

21. Sin perjuicio de obligarse á la observancia de 
los bandos, queda sujeto el contratista á las dispo
siciones de policía y ornato público que le comuni
que la autoridad siempre que no estén en contra
vención con las cláusulas de este contrato en cuyo 
caso podrá representar en forma legal lo que á su 
derecho convenga. 

22. La autoridad de la provincia y los goberna-
dorcillos y ministros de justicia de los pueblos, harán 
respetar al asentista, como representante de la Ad
ministración, prestándole cuantos auxilios pueda ne
cesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto, 
faciütándule el primero una copia de estas condiciones. 

23. Si el contratista diere lugar á imposición de 
multas y no las satUfaciere á las veinte y cuatro horas 
de ser requerido, se cobrará de la fianza. 

24. En vista de lo preceptuado en Real orden 
de 18 de Octubre de 1858, los representantes de 
los propios y arbitrios se reservan el derecho de 
rescindir éste contrato, si asi conviniese á sus inte
reses, prévia la indemnización que marcan las leyes. 

25. El asentista es la persona legal y directamente 
rcspnnsable. Podrá subarrendar el arbitrio, si así le 
conviniese, pero entendiéndose que la Adminis
tración no contrae compromiso alguno con los 
subarrendadores, pues que todos los peijuicios que 
por tal subarriendo resulten al arbitrio, será respon
sable diri;ctainenie el contratista. Los subarrendado-
res quedan sujetos al fuero común, por que su con
trato es una obligación particular y de interés pu-
''amenle privado. En el caso de que nombre subar
rendadores, dará cuenta al Gefe de la provincia con 
"na relación nominal de ellos, para solicitar los res
pectivos títulos. 

26. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cum

plimiento de este contrato, se resolverá por los Tri
bunales contencioso-administrativos. 

Manila 26 de Abril de 1862.—El Director, 17-
cenle Bollri. 

Condiciones especiales de este contraía. 
Los gastos que originen en el otorgamiento de la 

escritura las copias y testimonios que sean necesarios 
sacar serán de cuenta del rematante. 

MODELO. 
D. F. de T. vecino etc. ofrece tomar á su cargo el 

arriendo de la matanza y limpieza de reses de la pro
vincia de la Laguna, por la cantidad de pesos 
y con entera sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en el núm de la Gaceta, proponiendo 
tal fianza. 

Acompaña el documento que acredita el depósito 
de trescientos pesos. 

Fecha y firma.—Es copia, Jayine Pnjndes. 0 

Por disposición del Sr. Director de la Adminis
tración Local, se sacará á pública subasta para su re
mate en el mejor postor el arriendo del arbitrio de 
corrales para encierro de animales de los pueblos 
de Bay y Calamba de la provincia de la Laguna, bajo 
el tipo en progresión ascendente de dosci mtos no
venta pesos anuales y por un trienio, con suje
ción al pliego de condiciones que se inserta á con
tinuación, líl acto del remate tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la misma Admini-tracion Ldcal, en la 
casa que ocupa, calle de Palacio número 29, 
á horas diez de la mañana, del dia 8 de Julio próc-
simo venidero. Los que quieran hacer proposiciones 
las presentarán por escrito en la forma acoslum-
brada con la garantía correspondiente estendida en 
papel del sello tercero, en el dia, hora y lugar ar
riba designados para su remate. Manila 8 de Junio 
de 1862. -Juime Pnjades. 

D i m - C C I O N D E L A ADMI.M.ST 15ACION L O C A L . Plieijo de 
condiciones que ka de servir de base para tacar á 
siihaxlu pública el. arhilrin de corralrs pota en
cierro de animales de los pveblos de Bay y 
Calamba de ta provincia de la L"i/una. 
I.1 Se arrienda por el término de tres años 

el arbitrio arriba espresado, bajo el tipo de doscientos 
noventa pesos anuales en progresión ascendente. j 

2. ' Las proposiciones se harán en pliegos cer- i 
rados con arreglo al modelo adjunto, espresando en 
letra y número la cantidad ofrecida. A la presen
tación del pliego deberá acompañarse el documento 
de depósito en el Banco Filipino ó en la caja de la Ad
ministración depositaría de provinria respectivamente, 1 
de la cantidad de noventa y seis pesos, sin cuyos re
quisitos no será válida la proposición. 

3. Si al abrirse los pliegos resultaren do-ó mas : 
proposiciones iguales con la mayor ventaja, se abrirá 
licitación verbal entre los autores de las mismas du- I 
ranle diez minutos, transcurridos los cuales se hará : 
la adjudicación al mejor postor. En caso de querer ' 
los postores pujar verbalmente sus posturas, se hará 
la adjudicación al autor del pliego que tenga el ' 
número ordinal mas bajo. 

i : ' Con arreglo al artículo octavo de las ins
trucciones aprobadas por S. M. en Real órden de ! 
25 de Agosto de 1858 sobre contratos públicos, I 
quedan abolidas las mejoras del diezmo, meilio diezmo, | 
cuartas y cuantas por este órden tiendan á turbar 
la legítima adquisición de una contrata con evidente 
perjuicio de los intereses y conveniencia del estado. 

5. * Los documentos de depósito se devolverán ter
minada la subasta, á sus dueños á escepcion del cor
respondiente á la proposición admitida el cual se en
dosará en el acto por el postor á favor de la Ad
ministración Local. 

6. a El rematante deberá prestar en el término 
de diez dias de adjudicado el remate, la fianza ; 
correspondiente, cuyo valor sea igual al de un 
turcio del arriendo á satisfacción de la Dirección 
de la Administración Local cuando se constituya 
en Manila ó del gefe de la provincia cuando lo 
sea en esta. Cuando la fianza consista en fincas , 
estas lian de ser reconocidas en Manila por el ar- j 
quiteclo del Superior Gobierno registradas sus es
crituras en el oficio de hipotecas .y bastanteadas 
por los Sres. Asesor general de Gobierno y Fis
cal de la Real Audiencia. En provincia el Gefe 
de ella cuidará bajo su responsabilidad de que las 
fincas en fianza llenen su objeto. Sin estos requisitos 
no serán aceptadas por la Dirección del ramo. En 
manera alguna serán admitidas como fianza las fincas 1 
ile tabla ni las de caña y ñipa. 

7. ' Toda duda que pueda suscitarse en el acto ! 
del remate se resolverá por lo que prevenga al i 
efei to la Real instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

8. En el término de cinco días después que ; 
se hubieran notificado al contratista ser admisible 
la fianza presentada deberá otorgar la correspon

diente escritura de obligación constituyendo la fianza 
estipulada y con renunciación de las leyes en su 
favor, para en el caso de tener que proceder con
tra él, mas si se resistiese á hacerse cargo del ser
vicio ó se negase á estender la escritura, quedará 
sujeto á lo que previene el art. 5.° de la Real ins
trucción de subastas de 27 de Febrero de 1852 que 
á la letra es como sigue. Cuando el rematante no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura ó impidiere que esta 
tenga efecto en el término que se señale, se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio del mismo 
rematante. Los efectos de esta reclamación serán. -
I.0 Que se celebre nuevo remate bajo iguales con
diciones, pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo.—Segundo. Que satisfaga 
también aquel los perjuicios que hubiere recibido 
el estado por la demora del servicio. Para cubrir 
estas responsabilidades se le retendrá siempre la 
garantía de la subasta y aun se podrá secuestrarle 
bienes, hasta cubrir las responsabilidades probables 
si aquella no alcanzase. No presentándose proposición 
admisible para el nuevo remate se hará el servicio 
por cuenta de la Administración á perjuicio ilel primer 
rematante. Una vez otorgada la csi rilma se devol
verá al contratista el documento de depósito á no 
ser que este formara parte de la fianza. 

9. * La cantidad en que se remate y apruebe 
el arriendo, se abonará precisamente en plata ú 
oro menudo y por tercios de año anticipados. En el 
caso de incumplimiento de este artículo, el contratista 
perderá la fianza, entendiéndose su incumplimiento 
transcurridos los primeros quince dias en que debe 
hacerse el pago adelantado del tercio, abonando su 
importe la fianza, y debiendo ser repuesta, si fuese en 
metálico, en el improrrogable término de dos meses; y 
de no serlo se rescindirá el contrato bajo las bases es
tablecidas en la regla 5.a de la Real instrucción de 27 
de Febrero de 1852, ya citada en la condición 8.' 

10. No se entenderá válido el contrato hasta que 
no recaiga la aprobación del Escmo. Sr. Superin
tendente del ramo. 

11. La composición y entretenimiento de los 
corrales será por cuenta del asentista. 

12. El arrendador tendrá precisamente dos cor
rales para encerrar los animales que vayan con 
carga y los que estén sin ella el ¿Uno inmediato á 
la |ilaza principal y el otro á la otra parte del 
rio hácia el Norte, dichos corrales estarán bien cer
rados y tendrán un camarín dentro para conservar 
las sillas y demás aderesos de los caballos, poniendo 
ademas en tiempo de calores un tinglado ó enra
mada que cubra todo el corral con palmas de 
coco para que los animales estén resguardados 
del sol. 

13. No estando permitido que los animales se 
amarren y de tengan en las calles, procurará que 
los lleven á los corrales destinados al efecto: no 
l ermitirá que se recojan en otros corrales que no 
sean del arriendo, esceptuándose los de algún pa
riente ó amigo que no haya llevado cargo al mer
cado: para el cumplimiento de esta prohibición le 
ausiliará de justicia del pueblo. 

14. Todos los dias de mercados después de 
cerrado este limpiara el frente de los corrales y 
no permitirá que se hagan hogueras, tanto en el 
corral como en las inmediaciones para evitar in 
cendios. 

15. Tendrá obligación el asentista de pagar los 
derechos del terreno que ocupen los corrales y ca
marines á los dueños del mismo. 

16. El contratista no podrá exigir mayores de
rechos que los marcados en la tarifa que se unirá 
á este pliego, bajo la multa de diez pesos, que se 
le exigirán en papel competente por el gefe de la 
provincia. La primera vez que el contratista falte á 
esta condición pagará los diez pesos de multa. 
La segunda falta deberá ser castigada con cien 
pesos y la tercera con la rescisión del contrato, 
bajo su responsabilidad y con arreglo á lo preve
nido en el art. 5. de la Real instrucción de su
bastas ya citada. 

17. La autoridad de la provincia, los goberna-
dorcillos y ministros de justicia de los pueblos harán 
respetar al contratista como representante de la Ad
ministración, prestándole cuantos auxilios pueda ne
cesitar para hacer la cobranza del impuesto, fa
cilitándole el primero una copia de estas condiciones. 

18. Si el contratista diere lugar á imposición de 
multas y no las satisfaciere á las veinticuatro horas 
de ser requerido, se cobrarán de la fianza. 

19. El contrato se entenderá principiado desde 
que se comunique al contratista la órden al efecto 
por el gefe de la provincia: toda dilación en 
este punto será en perjuicio de los intereses del 
arrendador, á menos que causas agenas á su vo
luntad y bastantes á juicio del Escmo. Sr. Supe
rintendente del ramo lo motivasen. 
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20. EH vista de lo preceptuado en Real orden 
de 18 de Octubre de 1858, los representantes de los 
propios y arbitrios se reservan el derecho de res
cindir «ste contrato si asi conviniese á sus intereses, 
previa la indemnización que marcan las leyes. 

21. El contratista es la persona legal y directa
mente obligada. Podra subarrendar el arbitrio si 
así lo conviniese, pero entendiéndose que la adminis* 
tracion no contrae compromiso alguno con los sub 
arrendadores, pues que todos los perjuicios que por 
tal subarriendo resulten al arbitrio, será respon
sable directamente el contratista. L ' S subarrendadores 
quedan sujetos al fuero común porque su contrato 
es una obligación particular, y de interés puramente 
privado. En el caso de que nombi e subarrendadores 
dará cuenta al gefe de la provincia con una rela
ción nominal de ellos para solicitar los respectivos 
títulos. 

22. Sin perjuicio de obligarse á la observancia 
de los bandos, queda sujeto ol contratista á las dis
posiciones le policía y ornato público, que le co
munique la autoridad, siempre qce no estén en 
contravención con las cláusulas de este contrato, 
en cuyo caso podrá representar en forma legal, lo 
que á sil derecho convenga. 

23. Cobrará el asentista por cada caballo ó ca
rabao que encierre en los corrales, un cuarto, siendo 
el mismo contratista responsable de la seguridad de 
animales y enseres hasta que los saquen sus dueños 
á cuyo efecto deberá tener un personero que le 
ayude. 

24. La autoridad de la provincia cuidará de dar 
á este pliego de condiciones y tarifa á él unida 
toda la publicidad correspondiente á fin de que nadie 
alegue ignorancia. 

25. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cum
plimiento de este contrato, se resolverá por los tri
bunales contencioso-administrativos. 

26. Los gastos que se originen en el otorga
miento de la escritura y las copias y testimonios que 
sean necesarios sacar serán de cuenta del rematante. 
Manila 11 de Abril de iSQ'i.—ViceiiCe Boltri. 

MODELO. 
D. N. de N. vecino N. ofrece tomar á su cargo 

el arriendo del arbitrio de corrales para encierro de 
animales de los pueblos de Bay y Calamba de la 
provincia de la Laguna por la cantidad de pesos 
y con ent,era sujeción al pliego de condiciones publi
cado en el núm. de la Gaceta, y proponiendo ta! 
fianza. 

Acompaña el documento que acredita el depósito 
de noventa y seis pesos en el Banco Filipino de 
Isabel ÍL 

Fecha y firma.—Es copia, Jayme Pujades. 2 

D. Gaspar Dompur, alcalde mayor primero por S. M. 
y Juez de primera instancia de la provincia de 
Manila que de estar en el ejercicio de sus fun
ciones el prese te Escribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente 

Fulgencio del Espíritu Santo natural y vecino del 
arrabal rie Sta. Cruz, casado, para que en el tér
mino de treinta dias contados desde esta fecha, se 
presente en este Juzgado á contestar y defenderse 
de los cargos que se resultan en la causa número 
1108 que se instruye contra el mismo sobre mal
trato; en el concepto de que si así lo hiciere se 
le oirá y guardará justicia en lo que la tuviere y 
en otro caso se seguirá sustanciando dicha cansa 
en su ausencia y rebeldía entendiéndose las ulterio
res diligencias con los estrados del Juzgado parán
dole ademas el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Quiapo á 26 de Mayo de 4862.—Gas-
par Dompcr. Por mandado S. Sria., Tomás García 
Enrico. 0 

D. Franciscj Luis de Valle/o, Alcalde mayor 9." 
de la provincia de Manila, etc. 
Por el presente, cito y emplazo á D. Manuel Bel-

mar, para que dentro del término de nueve dias com
parezca en este Juzgado á deducir ó escepcionar 
sus derechos en los autos promovidos por D. Anto
nio de Olona, contra el mismo, sobre pago de pesos 
apercibido que de no hacerlo, le parará el perjuicio 
á que haya lugar. 

Dado en Manila á 7 de Junio de 1862.—Francisco 
Luis Vullejo.—Por mandado de S. S.a, Nicolás Avila. 

' 2 

D. Joaquín de Insausti Laso de la Vega, alcalde 
mayor tercero de esta provintiu de Manila etc. etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente 

Juan de la Cruz natural de la provincia de Cagayan, 
criado que fué del Capitán D. Cesilio López de Cerain 
para que dentro del término de treinta dias contados 

desde la fecha se presente en esta Alcaldía mayor 
á contestar á los rargos que contra él resultan en 
la cansa núm. 1591 que estoy instruyendo contra 
el mismo, sobre robo, pues que haciéndolo así será 
oído con arreglo a derecho, y de lo contrario se 
seguirá la causa en su ausencia y rebeldía parándole 
los perjuicios que haya lugar y para que llegue á 
su noticia se fija el presente. 

Dado en Manila 27 de Mayo de 1862.—Joaquín 
de InsattsU.—Pú' man lado de S. Sría., Mariano Saló. 

0 

Por providencia del .luzgado tercero de 30 de Mayo 
último se venderán el dia veinte y uno del cor
riente en los estra loa de dicho Juzgado de doce 
á dos de la tarde, sfis docenas de sombreros de fiel
tro fino, bajo el tipo de un peso cada uno, en que se 
han avaluado. Lo que se anuncia al público á fin 
de que los que quisieran hacer prosiciones se pre
senten el dia hora y en el lugar designados y se ad-
rniliíán, entendiéndose que el remate se hará en 
la última do dichas horas. Escribanía do mi cargo 
5 de Junio de 1862.—Jíam/ií* Saló. 0 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor tercero 
de esta provincia, se anuncia al público haber sido 
hallados dos cojines de carruage; lo que se hace 
saber para que la persona que se crea con derecho 
á los mismos cojines se presente en esta Alcaldía 
á hacer la oportuna manifestación. Escribanía á mi 
cargo del Juzgado mayor tercero de, esta provincia 
de Manila á siete de Junio de mil ochocientos se
senta y doi.—Jayrne Pujades. 2 

Di^ti lío «le Masluite y Tica». 

Novedades desde el d ia 17 al de lu fecha. 
Salud publica.—Sin uuvcdutl. 
Cosechas.—!.a oliunida m el piesente año do palay lia sido rcnular, 

en l«s pueblns qu« se dedican á la agricultura. 
Obras públiciis.—Coülinúan los mifraus trabajo!* mencionadoa en el parle 

del 11! de Marzo del año próesimo pasado pero con algún adelanto. 

Precios corrientes en esta cabecera, Mobo, Uson, Pa lanas 
y San Faenando. 

Palay, I peso 50 cent, cavan; trofcW, 12 4|8 cént . vara; brea blanca, 
la 4(8 c é n t . arroba; id. negra, li 2|8 cént. id.; bejucos p. rtidos, 
I pe$o mil . 

Masbate í 4 de .Mayo de I86i—Manuel Biabo. 

Provincia de (Jaiuarincs ¡t'orte. 

Novedades desde el 28 de Mayo a l de la fecha. 

Salud publica.'Sin novedad. 
CMceAat.ssSc está llcvíindo á efecto la de palay que es regular 

y se benefiemi abaeú y aceite. y 
Obras públicas.—Se lian suspendido á Un de que los naturales 

puedan hacer ta recolección de pal iy . 

Precios corrientes. 
Abacá de Daet, 2 ps. pico; azúcar de id . , I I ps. id.; calé, de 

id . , 50 cént. ganla; arroz de i d . , 1 peso 87 1|6 c é n t . cavan; maiz 
de i d . , !•-> 1|6 c é n t . chinanta; aceiie de id., I peso tinaja; cocos 
de i d , 12 Ijí! cént. ciento; brea de i d . , -.'.O c én t . cestos; cacao de 
i d . , 3 ps. ganta; abacá de Talisay, 1 peso 75 cént. pico; arroz de 
id., 1 peso cavan; muiz de i d , 12 110 cént. cliinanta; aceite de i d , 
I peso l | í i c én t . tii.nja; cocos de id., 12 1 |C cént. ciento; brea 
de i d . , 18i0 cén t . ststos; cacar, de id., 3 p s . gant»; id. de San V i . 
cerne, 1 peso 87 1|? cén t . i d . ; abacá de ludan, 1 peso 15 cén t . 
pico; café de id., 5 0 cént. gant..; arroz de Id., 1 peso 5:1 cent, cavan-, 
maiz de i d . , 12 li(! c én t . cbinant.i; brea de id., .18|lj c én t . cestos; 
cacao ile i d . , 3 pesos gunta; abacá de Lavo, 1 peso O&yi cént. pico; 
brea de i d . , 25 cént . cestos; cacao de id , 3 ps. ganla; oro de pri
mera de id., 10 ps . , id. de segunda 6 ps., id. de tercera 6 ps., 
id. de cuarta 4 ps.; oro de priincia de l'aracale, 10 ps.; id . de 
id . de Mambulao, 9 ps. 

Movimiento marítimo del puerto de Daet. 

BÜQUKS E N T R A D O S . 
D i a 30 de Mayo. 

De Manila, berganlin-golcta Luisa, en lastre. 

I d e m 2 de Junio. 
D i Manila, berganlin-goleta Soledad, en lastre. 

HL'QUH S A L I D O . 
Idem 2 de idem. 

Pura Manila, bergmtin-goleta Aun Hafael, con abncá. 
Daet 4 de Juu;o de 1802—El Alcalde mayor, Francisco Fernandez 

Villa Abril/e. 

Proviiícia cíe i'avite, 

Novedades desde el -28 a l de la fecha. 
Salud públ¡ca.--$>o novedad. 
Cosechas.—Buena la de la segunda. 
Obras públicas.— Desde la semana próesima pasada quedó abierto 

al tránsito público el puente del sitio de Paso de Tabla jurisdicción 
de Rosario. 

Continúan con actividad las obras de la escuela de este puerto y 
las de los nuevos caminos de Silan y Curmona. 

Precios corrientes en ludan y S i lan . 

Café , I I ps. pico; arroz, 3 ps. cavan; palay, I peso 25 cént . idem. 
Cavile 11 de Junio de 1862.—El Coronel (iobvrnador, A/oriuno Oscuriz-

B'rovinda tic Mimloro. 

Novedades desde el d ía 29 de Mayo al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechan.—Continúa los naturales cu las labores agrícolas y prepa

ración de las tierras para la primera cosecha de piilay. 
Obras públicas.—En el est.ido que se designaron en el anterior parte. 
Hechos ó accidinles varias—El cañonero n ú m . 14 Bojeador su 

roBMDdante el alIVrez de navio I). Patricio Uoutojo, después de ha
ber surtido de leña zarpó 'te este punto á la una de la tarde riel 30 
de Majo último con dirección á la isla de Mariuduque comprehension 
de esta provincia. 

E l Sr. Alcalde mayor de la misma l legó á esta cabecera en la 
madrugada del 31 del propio mes de Mayo procedente de Luban y el 
dia 1 . ° del actual salió para lu costa E. de esta is la . 
Precios corrientes en la isla de Marindaque, al cual te arreglan las 

demás de la proviacia, por ser dicha pnalo el de aiayor esportacion. 
Abacá, 4 ps. 2'> cént . pico; aceite, 7o cént. i¿antu; ararú, 37)4 cént-

pie»; palay, 1 peso 25 cént. cavan; cacao, 3? ps. id.; cera, Gtl ps, 
quintal; bejucas, 1 peso mil; brea, 18 cént. arroba. 

Movimiento marítimo del. puerto de Calapan. 

B U Q U E E N T I i A D O . 
X)ia 4 de Junio. 

De Komblon, goleta núm. l ' i Sto A'iiio, con palay. 
B U Q U E S A L I D O . 

Idem 2 de ídem. 
Para Bataníias, goleta n ú m . 16 Slo. ¡Viña, con palay. 
Calapan 4 de Junio de ISS. ' .—P. A. D. S . A . M . — E l encargado del 

despacho, Luciano Pascas. 

Provim-ii) de Caaiarines .Sur. 

Novedades desde el dia 29 de Mayo a l de la fecha. 
Salad pública.—.Sin novedad. 
Cosechas. — La de palay es regular. 
Obras públicas.—Ce signe trabajando con actividud en la reedifl 

cocion de las tiendas de inainposteria de la plaza mercado y se ha
lla muy adelantada. 

L a cantera entre Bato y N'agporó en breve quedará concluida. 
E l i r . Director de la comisión hidráulica adelanta con buen éxito 

en sus primeros tnbajos. 
Precios corrientes de los tres partidas de es/a provincia que á conti

nuación se espresan: 
Abacá del partido del Vici.l, 2 ps. 75 cént. pico; azúcar de i d , 

12 ps. 5 0 cént . pico; arroz de i d . , 1 peso 87 cént. cavan; trigo de 
id . , 11 ps. pico; abacá del panido de Kinconada, 3 ps. 25 cén t . 
pico; arroz de id., 1 peso. 4(i c én t . cavan; abacá del partido de 
Lagonoy, 2 ps. 50 cént . pie. ; arroz de id., 2 pesos 50 cént . 
cavan. 

Nueva ('áceres 5 ríe Junio de ¡6i'i'!.—Jos¿ Torres y Busquer. 

Proviiieia de ISataiijias. 

Novedades desde el '3\ de Mayo a l de la fecha. 
Salud pública —Sin novedad. 
Obras ymWícas. —Siguen los naturales en la siembra de palay y en 

la conclusión de los trabajos exproados eu el parte anterior, y acopiando 
materiales para obras cuyos proyectos y presupuestos se están arre-
glaado. 

Precios corrientes en la cabecera, Uauun, T a a l , Calacá , 
Balayan, Rosario y Sun Pablo . 

Arroz ríe la cabecera, 3 ps cavan; muiz i¡e id., i peso 50 cént. id.. 
cacao de id., 55 ps id.; cufias-espinas ríe id , 4 ps. ciento; aceite de 
id., 6 ps. tinaja; arroz ríe liarían, 2 ps. 50 cént. cavan; cacao de id., 
75 ps. iri .; cañas-espinas rte I d . . 2 ps. 5o cén t . ciento; arroz de 
Taal , 2 ps. id ; cacao ríe id , 75 ps. id.; azúcar de id., I peso 25 
cént. pico; cañas-espinas de id.; 5 ps. ciento; arroz ríe Calac i , 3 ps. 
cavan; maiz de i d . , 1 peso 50 cént - i d . ; azúcar de i d . , 1 peso 25 
cént . pico; algodón de id. (i ps. id.; canas-espinas de i d . , 4 ps. 
ciento; aceite de id., (i ps. tinaja; arroz de Balayan, 3 ps. cavan; 
Cacao de i d . , 75 ps. i d . ; azúcar de id., 1 peso 37 cént. pico; al
godón de i d . , 6 ps. 25 c é n t . id . ; cuñas-espinas de i d , 5 ps. ciento; 
aceite de id., 8 ps. tinaja; arroz de Hosario, 3 ps. 26 cén t . cavan; 
maiz de id , 2 ps. 25 cént . i d . ; cuñas-espinas de id - , 3 ps. ciento; 
aceite de id., 7 «o cén t . tinaja; arroz de San Pablo, 2 ps. 50 

c é n t . cavan; aceite de id., 3 ps. ¡(5 cén t . tinaja. 

Movimiento marítimo del puerto de Ba layan . 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

D i a 1 .* de Junio. 
De Hongos, bergantín Paduano, con abacá . 

Idem 2 de idem. 
De Manila, goleta San José, m lastre. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

Idem 1." de idem. 
Para Manil.i, goleta Sto. Toaiús, cor. azúcar. 
Para i d . , bergantín Paduano, con abacá . 
Batangas 7 ríe Junio de iñiZ.=Eslau':slao del Valle. 

La protectora de! indíoecia. 

E M P R E S A P E l U O D I r - T l C A D E Q U I N T A S , L O T E R I A S , 
R I F A S V R E G A L O S . 

Autorizada y aprobados sus estatutos por el Superior 
Gobierno. Tiene impuesta la fianza de cuatro mil pesos 

p a r a responder de todos los compromisos que contraiya 
Esta empresa libra á sus suscritores del servicio de las armas. 
Le» proporciona meriios para llegar á obtener capital, si la suerte 

les es propicia. 
Publicará quincenalmente en castellano, tuaalo y otros dialectos del 

país un periódico prineipulmente dedicado á los interese) materiales, 
que contendrá noticirs de España, del estrangero y del archipiélago 
tílipino. 

Dicho periódico se titulará E L P A S I G , costando su suscriciou real 
y medio en Manila y dos en provincias, franco de porte. 

Con é l se distribuirá gratií , también cada quince dias, un pliego 
de fnllclin que constará de unas diez y seis páginas de lectura 
agradable. 

Todos los demás pormenores se hallan en los prospectos y es
tatuios que lauto en castellano como en tagalo se distribuyen cratis 
en la casa donde se ha establecido la empresa, v es P L A Z A 9m 
S A N T A C R U Z N U M . 25, frente al atrio principal" de la iglesia del 
mismo nombre, barrio estramuros de esta Capital. 10 

MAMLA—IHP. IIK LO» AMIBOS DKL PAÍS—PnUic in . 


